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El lineamiento para manejo de investigaciones administrativas de la Subdirección de 
Vigilancia en Salud Pública tiene como finalidad estandarizar las actuaciones y etapas del 
proceso administrativo sancionatorio, de tal manera que permita orientar las actuaciones 
del procedimiento 047 denominado “INVESTIGACIONES ADMINISTRATIVAS SALUD 
PÚBLICA” para ser utilizado por los profesionales del derecho y personal que participa del 
mismo. 
 

1. Objetivo 
 
Orientar las actuaciones del equipo de procesos legales de la Subdirección de Vigilancia 
en Salud Pública dentro del procedimiento 047 INVESTIGACIONES ADMINISTRATIVAS 
SALUD PÚBLICA, bajo criterios de priorización a efecto de generar mayor eficiencia y 
mejorar la eficacia, evitar configuración de caducidad y lograr el mejoramiento de la salud 
publica en el distrito capital.  
 

2. Alcance 
 
El presente documento es de obligatorio cumplimiento al interior de la Subdirección de 
Vigilancia en Salud Pública. 
 

3. Normatividad 
 
Para todos los efectos legales se tendrán en cuenta las siguientes:  

 
✓ Normas aplicables al procedimiento sancionatorio: 

 
1. Ley 9 de 1979, Código Sanitario Nacional.  
2. Decreto 677 de 1995 
3. Decreto 780 de 2016 “Por medio del cual se expide el Decreto Único 

Reglamentario del Sector Salud y Protección Social”. 
4. Ley 1437 de 2011 “Por la cual se expide el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo” – CPCA. (Artículos 47 a 52 y 
concordantes) 

5. Decreto Legislativo 491 de 2020. 
 

De igual forma se deberá tener en cuenta la jurisprudencia que constituya precedente 
constitucional, así como los conceptos sobre la materia expedidos por entidades 
administrativas, que se consideren vinculantes. Es responsabilidad de cada abogado 
mantenerse actualizado sobre la materia. 
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✓ Normas especiales por líneas de intervención: 
 

AIRE RUIDO Y RADIACION ELECTROMAGNETICA 

 

 

 

ALIMENTOS Y BEBIDAS 
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AGUA Y SANEAMIENTO 
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CAMBIO CLIMATICO 

 

 

MEDICAMENTOS Y DISPOSITIVOS MÉDICO QUIRÚRGICOS 
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PRODUCTOS QUÍMICOS, INDUSTRIALES Y BELLEZA 

 

 

ZOONOSIS Y VECTORES 

 

Enlaces de consulta: 

http://saludambiental.saludcapital.gov.co/cambio_climatico_normatividad 

http://saludambiental.saludcapital.gov.co/alimentos_sanos_normatividad 

https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/VS/PP/SNA/normogram

a-sanitario-alimentos-bebidas.pdf 

https://www.minsalud.gov.co/salud/publica/HS/Paginas/normograma-sanitario-alimentos-
y-bebidas.aspx 

http://saludambiental.saludcapital.gov.co/cambio_climatico_normatividad
http://saludambiental.saludcapital.gov.co/alimentos_sanos_normatividad
https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/VS/PP/SNA/normograma-sanitario-alimentos-bebidas.pdf
https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/VS/PP/SNA/normograma-sanitario-alimentos-bebidas.pdf
https://www.minsalud.gov.co/salud/publica/HS/Paginas/normograma-sanitario-alimentos-y-bebidas.aspx
https://www.minsalud.gov.co/salud/publica/HS/Paginas/normograma-sanitario-alimentos-y-bebidas.aspx
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4. Glosario: 
 
4.1     ACTA DE VISITA. Documento Técnico emitido por las Subredes Integradas de Salud, 
clasificado en uno de los siguientes grupos: i) CALIDAD DEL AGUA Y SANEAMIENTO 
BASICO; ii) SEGURIDAD QUIMICA; iii) ALIMENTOS SANOS Y SEGUROS; iv) 
MEDICAMENTOS v) ZOONOSIS ETOZ. El acta de visita origina la investigación 
administrativa cuando en esta consta respecto de la persona natural o jurídica cualquiera 
de las siguientes situaciones: i) concepto sanitario desfavorable; ii) un resultado de 
laboratorio de salud pública de “No Cumple” que contenga anexa el acta de toma de 
muestras y haya sido debidamente notificado al administrado; y, iii) que hubo aplicación de 
una medida sanitaria. 

 
Como requisito para iniciar la investigación formalmente, el acta debe contener toda la 
información requerida. Como mínimo, los siguientes datos diligenciados:  

 
1. Identificación del investigado en debida forma:  nombre completo, clase y número 

de identificación. Si es persona jurídica, tipo de sociedad, representante legal, NIT 

(hacer investigación de inscripción en el Registro Único Empresarial – RUES y de 

la representación legal ante la Cámara de Comercio).   

2. Identificación del establecimiento de comercio: Número de Identificación Tributaria 

- Nit. 

3. Dirección física (urbana o rural) donde debe ser notificado el investigado. Verificar 

en Google MAPS, LUPAP y la información que aparece en las páginas de Google. 

4. Correo electrónico del investigado y aceptación expresa de ser notificado por este 

medio. 

5. Si existe: concepto desfavorable o la aplicación de una medida sanitaria (decomiso, 

suspensión de trabajos o servicios) o un resultado de laboratorio “NO Cumple”, la 

notificación del mismo y el acta de toma de muestra. 

6. Las irregularidades, si a ello hay lugar (en algunos casos tener en cuenta que el 

funcionario de la Subred aclara la irregularidad en el espacio dispuesto para 

observaciones, lo que permite una mejor tipificación). 

7. Indicación precisa de las normas vulneradas. 

8. Firma del investigado o de un testigo. 

 
4.2 DILIGENCIAS PRELIMINARES. Son las actuaciones que se realizan en forma 
previa por parte del abogado sustanciador con el fin de determinar si existe mérito para 
iniciar el proceso administrativo sancionatorio; se surten para verificar la ocurrencia de los 
hechos, la individualización e identificación plena de la persona natural o jurídica y el tipo 
de infracción sanitaria. 
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4.3  COMUNICACIÓN DE APERTURA DE LA INVESTIGACIÓN. oficio en el que se 
informa al investigado el inicio de la investigación teniendo como soporte el acta de visita.  

 
4.4 PLIEGO DE CARGOS. De conformidad con el contenido del Artículo 47 de la Ley 
1437 de 2011, corresponde al acto administrativo con el cual se da inicio al proceso 
sancionatorio, cuando hay mérito con fundamento en las averiguaciones preliminares. En 
este deben señalarse con precisión y claridad los hechos que lo originan, las personas 
naturales o jurídicas objeto de la investigación, las disposiciones presuntamente vulneradas 
y las sanciones o medidas que serían procedentes. 
 
Su proyección y elaboración corresponde a los abogados sustanciadores, para el aval de 
los abogados especializados de revisión, quienes darán curso para la firma de la 
Subdirección de Vigilancia en Salud Pública. El trámite se llevará a cabo a través de los 
medios ofimáticos respectivos para registro en el Sistema de Información de 
Investigaciones Administrativas en Salud - SIIAS. 
 
4.5 NOTIFICACIÓN DEL PLIEGO DE CARGOS. De conformidad con el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - CPACA, el acto 
administrativo de formulación de cargos deberá ser notificado personalmente a los 
investigados. Contra esta decisión no procede recurso. Los investigados podrán, dentro de 
los quince (15) días siguientes a la notificación, presentar los descargos y solicitar o aportar 
las pruebas que pretendan hacer valer.  

 
La notificación personal debe surtirse de conformidad con el Capítulo V del CPACA. No 
obstante, en el marco del Estado de Emergencia Económica Social y Ecológica, se dará 
aplicación a las disposiciones transitorias contenidas en el Decreto Legislativo 491 de 2020 
“Por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y la prestación de 
los servicios por parte de las autoridades públicas y los particulares que cumplan funciones 
públicas y se toman medidas para la protección laboral y de los contratistas de prestación 
de servicios de las entidades públicas, en el marco del Estado de Emergencia Económica” 

El envío de la citación para notificación personal se hará dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la expedición del acto, y de dicha diligencia se dejará constancia en el 

expediente. 

Cuando se desconozca la información sobre el destinatario la citación señalada en el inciso 

anterior se publicará en la página electrónica o en un lugar de acceso al público de la 

respectiva entidad por el término de cinco (5) días. 

Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la 

citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o 

al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, 

acompañado de copia íntegra del acto administrativo. El aviso deberá indicar la fecha y la 

del acto que se notifica, la autoridad que lo expidió, los recursos que legalmente proceden, 

las autoridades ante quienes deben interponerse, los plazos respectivos y la advertencia 
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de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del 

aviso en el lugar de destino. 

Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del 

acto administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de 

acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia 

de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso. 

En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha 

en que por este medio quedará surtida la notificación personal. 

Cuando, a juicio entidad, el acto administrativo afecte en forma directa e inmediata a 
terceros que no intervinieron en la actuación y de quienes se desconozca su domicilio, se 
debe ordenar la publicación de la parte resolutiva en la página electrónica de la entidad y 
en un medio masivo de comunicación local. En caso de ser conocido su domicilio se 
procederá a la notificación personal. 
 
4.6    DESCARGOS A LOS PLIEGOS DE CARGOS. Los investigados podrán, dentro de 
los quince (15) días siguientes a la notificación del acto administrativo de formulación de 
cargos, presentar los descargos y solicitar o aportar las pruebas que pretendan hacer valer. 
Contra el mismo no proceden recursos.  
 
4.7     PERIODO PROBATORIO. Cuando deban practicarse pruebas se señalará un término 
no mayor a treinta (30) días. Si son tres (3) o más investigados o se deben practicar en el 
exterior, el término probatorio podrá ser hasta de sesenta (60) días. 

 
La solicitud de pruebas se resuelve por medio de auto contra el cual no procede recurso. 
Serán rechazadas de manera motivada, las inconducentes, las impertinentes y las 
superfluas y no se atenderán las practicadas ilegalmente. 
 

  La negación o rechazo de una prueba debe sustentarse de manera expresa con indicación 
del por qué se considera inconducente, impertinente o superflua; así mismo, cuando se 
decrete una prueba, también se debe indicar su conducencia, pertinencia o utilidad. Este 
trámite le corresponde al abogado sustanciador. 
  
4.8     ALEGATOS DE CONCLUSIÓN Vencido el período probatorio se dará traslado al 
investigado por diez (10) días para que presente los alegatos respectivos. 

 
4.9     RESOLUCIÓN DECISORIA Es el acto administrativo motivado contentivo como 
mínimo, de los requisitos del artículo 49 de la Ley 1437 de 2011: i) la individualización de la 
persona natural o jurídica a sancionar; ii) el análisis de hechos y pruebas con base en los 
cuales se impone la sanción; iii) las normas infringidas con los hechos probados; y, iv) la 
decisión final de archivo o sanción con la correspondiente fundamentación. 
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En caso de duda o de no estar probada la infracción, la resolución deberá ordenar cesación 
del proceso y archivo de la investigación. 
 
Por el contrario, cuando exista prueba y constancia de la violación normativa sanitaria se 
proferirá resolución sancionatoria. 
 
4.10   GRADUACIÓN DE LAS SANCIONES En caso de que el acervo probatorio conlleve 
la imposición de sanciones, la gravedad de las faltas y el rigor de las mismas se graduarán 
atendiendo a los siguientes criterios: 

1. Daño o peligro generado a los intereses jurídicos tutelados. 

2. Beneficio económico obtenido por el infractor para sí o a favor de un tercero. 

3. Reincidencia en la comisión de la infracción. 

4. Resistencia, negativa u obstrucción a la acción investigadora o de supervisión. 

5. Utilización de medios fraudulentos o utilización de persona interpuesta para ocultar la 

infracción u ocultar sus efectos. 

6. Grado de prudencia y diligencia con que se hayan atendido los deberes o se hayan 

aplicado las normas legales pertinentes. 

7. Renuencia o desacato en el cumplimiento de las órdenes impartidas por la autoridad 

competente. 

8. Reconocimiento o aceptación expresa de la infracción antes del decreto de pruebas.   

La proyección del acto administrativo para la aplicación de la sanción está a cargo de los 
abogados sustanciadores y se someterá a la validación de los abogados especializados de 
revisión, quienes surtida esta, darán curso para firma de la Subdirección de Vigilancia en 
Salud Pública. El trámite se llevará a cabo a través de los medios ofimáticos respectivos 
para registro en el SIIAS. 
 

4.11   NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN SANCIONATORIA. 

 
Las decisiones que pongan término a una actuación administrativa se notificarán 
personalmente al interesado, a su representante o apoderado o a la persona debidamente 
autorizada por el interesado, para notificarse. 
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En la diligencia de notificación se entregará al interesado copia íntegra, auténtica y gratuita 
del acto administrativo, con anotación de la fecha y la hora, los recursos que legalmente 
proceden, las autoridades ante quienes deben interponerse y los plazos para hacerlo. 
 
El incumplimiento de cualquiera de estos requisitos invalidará la notificación. 
 
La notificación personal para dar cumplimiento a todas las diligencias previstas en el inciso 
anterior también podrá efectuarse mediante correo electrónico. Procederá siempre y 
cuando el interesado acepte ser notificado de esta manera. 
 
La notificación personal debe surtirse de conformidad con el Capítulo V del CPACA. No 
obstante, en el marco del Estado de Emergencia Económica Social y Ecológica, se dará 
aplicación a las disposiciones transitorias contenidas en el Decreto Legislativo 491 de 2020. 

El envío de la citación para notificación personal se hará dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la expedición del acto, y de dicha diligencia se dejará constancia en el 

expediente. 

Cuando se desconozca la información sobre el destinatario señalada en el inciso anterior, 

la citación se publicará en la página electrónica o en un lugar de acceso al público de la 

respectiva entidad por el término de cinco (5) días. 

Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la 

citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o 

al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, 

acompañado de copia íntegra del acto administrativo. El aviso deberá indicar la fecha y la 

del acto que se notifica, la autoridad que lo expidió, los recursos que legalmente proceden, 

las autoridades ante quienes deben interponerse, los plazos respectivos y la advertencia 

de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del 

aviso en el lugar de destino. 

Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del 

acto administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de 

acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia 

de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso. 

En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha 

en que por este medio quedará surtida la notificación personal. 

Cuando, a juicio entidad, el acto administrativo afecte en forma directa e inmediata a 
terceros que no intervinieron en la actuación y de quienes se desconozca su domicilio, se 
debe ordenar la publicación de la parte resolutiva en la página electrónica de la entidad y 
en un medio masivo de comunicación local. En caso de ser conocido su domicilio se 
procederá a la notificación personal. 
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4.12   RECURSOS DE LA RESOLUCIÓN SANCIONATORIA: 

 
Por regla general, contra los actos definitivos procederán los siguientes recursos:  
 
1. Recurso de reposición, ante quien expidió la decisión para aclare, modifique, adicione o 
revoque.  
2. Recurso de apelación, se interpone ante el inmediato superior administrativo o funcional 
para que la decisión recurrida sea aclarada, modificada adicionada o revocada. Este 
recurso se interpone como principal o en subsidio de el de reposición. 
3. Recurso de queja, cuando se rechace el recurso de apelación. 
 
El recurso de queja es facultativo y podrá interponerse directamente ante el superior del 
funcionario que dictó la decisión, mediante escrito al que deberá acompañarse copia de la 
providencia que haya negado el recurso. De este se podrá hacer uso dentro de los cinco 
(5) días siguientes a la notificación de la decisión. Recibido el escrito, el superior ordenará 
inmediatamente la remisión del expediente y decidirá lo que sea del caso. 
 
De conformidad con el artículo 77 del CPACA, el sancionado tendrá un término de diez (10) 
días para interponer los recursos de reposición y de apelación.   
 
Mediante resolución motivada se responden todos y cada uno de los argumentos que 
expone el recurrente; la decisión debe ser: CONFIRMAR, ACLARAR, MODIFICAR O 
RFORMAR, ADICIONAR O REVOCAR. 
 
Se entiende que el acto administrativo que resuelve los recursos: 
 
CONFIRMA: Cuando no se altera la decisión. 
ACLARA: Aplica para hacer más comprensible el sentido de la decisión sancionatoria, 
cuando su contenido haya dado lugar a dudas.  
MODIFICA O REFORMA: En caso de cambio en la sanción. 
ADICIONA: Cuando agrega contenido al fallo sin cambiar la decisión de fondo.  
REVOCA: Cuando se deja sin efecto la resolución sancionatoria de la primera instancia y 
se cambia la decisión. 
 
Si solo se presenta recurso de reposición, no se concede el de queja, ya que - se reitera - 
este solo procede cuando se niega o rechaza el de apelación.  
 
4.13   DECISIÓN SOBRE LAS PRUEBAS AL RESOLVERSE EL RECURSO DE 
REPOSICIÓN. En caso de que se soliciten pruebas o estas se decreten de oficio, se debe 
emitir auto de pruebas en este sentido, contra el cual no proceden recursos; solo se 
comunica y está a cargo del abogado sustanciador, quien lo debe entregar al abogado 
revisor. 
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4.14   RECHAZO DE LOS RECURSOS. Se hace mediante resolución motivada expresando 
de manera precisa la causal de rechazo y la prueba o pruebas que demuestran el no 
cumplimiento de los requisitos de ley.  
 
En caso de que el interesado haya hecho uso del recurso de apelación, se informará que 
procede el recurso de queja indicándosele que cuenta con un término de cinco (5) días para 
su interposición. 

 
Conforme lo ordena el artículo 52 del CPACA, los recursos, deberán ser decididos, so pena 
de pérdida de competencia, en un término de un (1) año contado a partir de su debida y 
oportuna interposición. Si los recursos no se deciden en el término fijado en esta 
disposición, se entenderán fallados a favor del recurrente, sin perjuicio de la responsabilidad 
patrimonial y disciplinaria que tal abstención genere para el funcionario encargado de 
resolver. 

 
4.15   EJECUTORIA Y FIRMEZA DEL ACTO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO: 
Notificada la resolución que decide los recursos o si vencido el término para hacerlo, estos 
no fueron interpuestos, se configura la firmeza del acto administrativo, y, en consecuencia, 
se expide la constancia de ejecutoria y se carga en el Sistema de Investigaciones 
Administrativas Sancionatorias - SIIAS para su cobro por parte de la Dirección Financiera. 

 
Este trámite corresponde al técnico de la Subdirección de Vigilancia en Salud Pública.  
 
Se pueden dar cinco situaciones en la determinación de la fecha a partir de la cual se 
considera ejecutoriada la resolución sancionatoria, según lo dispuesto en el artículo 87 del 
CPACA: 

1. Cuando contra ellos no proceda ningún recurso, se configura la ejecutoria a partir del día 

siguiente al de su notificación, comunicación o publicación según el caso. 

2. Desde el día siguiente a la publicación, comunicación o notificación de la decisión sobre 

los recursos interpuestos. 

3. Desde el día siguiente al del vencimiento del término para interponer los recursos, si 

estos no fueron interpuestos, o se hubiere renunciado expresamente a ellos. 

4. Desde el día siguiente al de la notificación de la aceptación del desistimiento de los 

recursos. 

5. Desde el día siguiente al de la protocolización a que alude el artículo 85 para el silencio 

administrativo positivo. 

Frente a lo anterior, se aclara que: 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr001.html#85
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• Cuando el sancionado no interpone recursos, la ejecutoria se cuenta a partir del día 
once (11) posterior al acto de notificación de la resolución sancionatoria; es decir, una 
vez vence el término para interponer los recursos. 

 

• Cuando solo se interpuso recurso de reposición, su ejecutoria se producirá a partir del 
día siguiente al de la notificación de la resolución que resuelve el mismo. 

 

• Cuando se interpusieron recursos de reposición y de apelación, la ejecutoria se 
configura a partir del día hábil siguiente al de la notificación del acto administrativo que 
resolvió el recurso de apelación. 

 

• Cuando se rechaza el recurso de apelación, a partir del sexto (6) día siguiente al de la 
resolución que rechazó el recurso. 

 

• Cuando se ha interpuesto recurso de queja, la decisión queda ejecutoriada al día 
siguiente al de la notificación del acto administrativo que lo resolvió. 

 
4.16   ENVÍO DE LA RESOLUCIÓN SANCIONATORIA A LA DIRECCIÓN FINANCIERA 
– COBRO COACTIVO. Procede una vez quede en firme la resolución sancionatoria. Es un 
trámite a cargo del técnico de la Subdirección de Vigilancia en Salud Pública asignado a 
procesos legales. En el SIIAS se cargan la imagen de la resolución sancionatoria con la 
que se impuso sanción consistente en multa, la constancia de la notificación, copia de los 
actos administrativos que resolvieron los recursos, si los hubo, y la constancia de ejecutoria. 

 
4.17   CADUCIDAD DE LA FACULTAD SANCIONATORIA. Ocurre cuando luego de tres 
(3) años de ocurrido el hecho, la conducta u omisión que pudiere ocasionar la sanción, el 
acto administrativo que la impone no ha sido expedido y notificado.  
Cuando se trate de un hecho o conducta continuada, este término se contará desde el día 
siguiente a aquel en que cesó la infracción y/o la ejecución. 
 
La sanción decretada por acto administrativo prescribirá al cabo de cinco (5) años contados 
a partir de la fecha de la ejecutoria. 
 
La caducidad de la facultad sancionatoria debe declararse por acto administrativo que 
conlleva la decisión de archivo de la investigación.   

 
Su elaboración y proyecto estará a cargo de los abogados sustanciadores, el cual será 
validado por los abogados especializados de revisión, quienes darán tramite a la firma de 
la Subdirección. El trámite se llevará a cabo a través de los medios ofimáticos respectivos 
para registro en el SIIAS. 
 

4.18   PÉRDIDA DE COMPETENCIA. Opera si dentro del año siguiente a la interposición 

de los recursos estos no han sido resueltos.  
 
4.19   NULIDADES. En caso de que se soliciten declaratorias de nulidad, bien sea en el 
escrito de descargos o en los recursos que se interpongan, estas no se avocan. Se debe 
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indicar al investigado que la administración carece de competencia, por ser una materia 
asignada expresamente a la jurisdicción de lo contencioso administrativo, según lo dispone 
el artículo 138 de la Ley 1437 de 2011. 
 
4.20   CORRECCIONES DE IRREGULARIDADES EN LA ACTUACIÓN 
ADMINISTRATIVA. De conformidad con el artículo 41 de la Ley 1437 de 2011, la autoridad, 
en cualquier momento anterior a la expedición del acto, de oficio o a petición de parte, 
corregirá las irregularidades que se hayan presentado en la actuación administrativa para 
ajustarla a derecho, y adoptará las medidas necesarias para concluirla. 
 
4.21   EXPEDIENTE ELECTRÓNICO. Es el conjunto de documentos electrónicos 
correspondientes a un procedimiento administrativo, cualquiera que sea el tipo de 
información que contengan. 

El foliado de los expedientes electrónicos se llevará a cabo mediante un índice electrónico, 

firmado digitalmente por la autoridad, órgano o entidad actuante, según proceda. Este 

índice garantizará la integridad del expediente electrónico y permitirá su recuperación 

cuando se requiera. 

La autoridad respectiva conservará copias de seguridad periódicas que cumplan con los 
requisitos de archivo y conservación en medios electrónicos, de conformidad con la ley. 

4.22   RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS POR PARTE DE LAS 

AUTORIDADES. De acuerdo con lo estipulado en el artículo 61 del CPACA, para la 

recepción de mensajes de datos dentro de una actuación administrativa las autoridades 

deberán: 

1. Llevar un estricto control y relación de los mensajes recibidos en los sistemas de 

información incluyendo la fecha y hora de recepción. 

 

2. Mantener la casilla del correo electrónico con capacidad suficiente y contar con las 

medidas adecuadas de protección de la información. 

 

3. Enviar un mensaje acusando el recibo de las comunicaciones entrantes indicando la 

fecha de la misma y el número de radicado asignado. 

 
La proyección de los actos administrativos de trámite y sustanciación estará a cargo de los 
abogados sustanciadores; estos actos serán revisados por los abogados especializados. 
La redacción de los oficios y su comunicación se realizan con apoyo de los técnicos 
respectivos.  
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CONTROL DE CAMBIOS 
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